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PATOLOGIA Y TEH.APLUI 10A.

rétanos osoiicinl ímtado con En niicx

vómica raspada
El 12 (Ig Odtabre pToxiiüo p.isado se prosan-'

tó ca mi establecimiento Tolpsforo ■ Simabilla,
empleado en el vinculo de esta ciudad , con Un
macUo, propiedad del M. I. Ayuntamiento y
cuya reseña es : llamado Bonitillo, capón, cas¬
taño oscuro, ocho afio.3, .siete cuartas y tres de¬
dos. to'npo!M.'n -nto nervioso y destinado al tor¬
no uoi amasijo do paD i

ÁtiamnéUtr^os.— íVeg-iintado el Simabilla
so'ere lo ocurrido con el animal, me in.uii testó ■
únicamente que hacia aig-nnos dias que so lia- ¡
liaba entorpecido y que al dejar el trabajo sa le '
separaba casi siempre,su lando. )

^inlomwtologiii.—Examinado el animal, pre-
sontab.i este la cabeza alta, por la rigidez del
cuello, con gran didcnitad en ladear las dos re¬
giones, dilatados los ollares, cola en pompa,
orejas tiesas é inüexibles, respiración difícil y
peno.sa, piel so.ia, frialdad general, pulso pe-
(jueño, trismus incompleto, membrana cligno¬
tante algun tanto desviada de la órbita, y ape- '
nas cl animal podia e.'·ectnai· con alguna regu¬
laridad SILS movlmientòs do locomocion. ' .

Biagnósiico.—For cl cuadro de .síntomas ;

expresado, no da le en cali dear la enfermedad ¡
íXq xva. tétanos essivial

^ producido por la supre-■si on súbita de la traspú-acion cutánea. ■
RL pronóstico ilebia inclinarse á ser funesto,

como g-ener.ihnoiitj snee le en cíta clase de pa¬decimientos.

Tratamiento.—Seguidamente mandé que le
llevasen á su plaza y que le tuvieran enmanta¬
do basta que dispusiera otra cosa, pues necesita¬
ba antes avistarme con el administro,dor de di¬
cho establecimiento, 1). Carlos Alvarez. En el
momento fuíá verá dicho señor, y en piuseiicia
de ü. Marcelino Gayarre, concejal y déla comi¬
sión del establecimiento, hice la relación de la
enfermedad grave que el animal jiadecia, y ma¬
nifesté que era preciso poner en ejecución cuan ■

tos recnr.sQS aconseja la ciencia, como así so
vcriñcó.

En el instante mismo ordené: fricciones ge¬
nerales con vino calioute; vahos (tie agua co¬
mún) dirigidos á la parto inferior del vientre,

■ con el objoto de que la piel entrase en reacción
ymantenerla, si fuera pasible,' en un- estado
madoroso, con todas sus buenas consecuencias.

Lia 13 —El enfermo sigue con la misma
rigidez; pero el pulso liabia adquirido dureza y
celeridad; reacción periférica en algun tanto;
rubicundez de las conjuntivas; el ano vi miento
de las mandíbulas 03 muy limitado y se hace
con diticnltad la prehension de los alimentos;
haba abundante; el cuerpo cligniotante so ex¬
tiende á la mitad del globo ocniar.

preciando to los estos síntomas, practiqué
una sangría bastante grande; fricciones gene¬
rales, con aguardiente y e.3encia de trementuia
(partás igualo.s); masticatorio [antiespasmódico,
lavativas estimulantes (con sal comun), sedal
en el poclio y como pienso de entrotauimiento
liab'is en poca cantidad, con el doble íiu de evi¬
tar (}U0 se d'iclarase el ti'ismus completo.

Dia 14.—-Foca mejoría; puede decirse que si¬
gue en el mismo estado. Fricciones con ungüento
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fuerte en toda la region dorso-lombar y sobre
ios masóterosj, opiata compuesta de; extracto de
belladona, ocho gra¡2ios; alcanfor en polvo,
(juince; opio, Ug-jtal purpúrea, dos; nuex
vómica raspada, s; aniel y regaliz G. S. üe este
elecluario se lo daba dos cucharadas por la ma¬
ñana, dos por la tarde y otras dos por la noche;
y se continúo con este mismo plan por espacio '
do seis dias.

Día 20. — No se advierte'mejòria palpa-,
ble¡—Suspendí la opiata, y en lo demás prosi- '
go con el mismo tratamiento; pero en reempla¬
zo.de 1.a opiata, di.spúse la administración de la
¡lúeií vómica raspada, ádósis de quince gramos
dividida en ocho papeles iguales, á razón de
uqo por mañana y otro por tarde, en un puña¬
do de salvado, que el animal tomaba con avidez,
concluyendo los quince gramos el dia 21.

Dia 25.—Mejoría evidente: no habla tanta
rigidez, las mandíbulas giraban con ^libertad,
la baba había disminuido, pulso regular, ore¬
jas, imiembros y cola más movibles y flexibles;
el trayecto del sedal suministraba un pus loa¬
ble, auaque on pequeña cantidad.

. Día 26-.-r-Continúa el mismo tratamiento.
Ilepito igual dosis déla nuez vómica para dos
dias, administrando un papel de cinco en cinco
horas.

Dia.m.— Igual tratamiento, .óuinento la
dosis de nuez vómica: treinta gramos en cuatro
papeles, |)ara dos dias, administrando uno por
la mañana y otro por la noche.

i/úí; 31.—'Gran mejoría. El animal salo de
la cuadra con libertad y efectúa sus movuraien-
tosnon desembarazo ; desaparición de todos los
sintomas; respiración fácil, pulso regular, au¬
sencia completa de contraceioues espasmódicas;
roma los alimentos sólidos sin dificultad ; todas
las funciones, se ejecutan bien.

Dia 1.° ds Ñomembn.—Encontrándose el
animal perfectamente, le sometí (por mera pre¬
caución) á un régimen higiénico general duran¬
te cuatro dias para evitar una recidiva, y sus¬
pendí definitivamente toda medicación, incluso
el sedal

Dia 5 y último.—YX macho fué destinado al
servicio que anteriormente desempeñaba, sin
que hasta la ferha pueda decirse, ni aun supo¬
nerse, que haya padecido tal enfermedad.—Pre¬
ciso es confesar que el tratamiento empleado '
desde el principio del mal ha debido con¬
tribuir al buen éxito obtenido; pero lo cierto es
que la nuez vómica raspada (á la dosis y en la
forma descritas) fué, sin disputa, el medica¬
mento que con preferencia día salvado al ani¬
mal, operando'una curación radical y completa.

Muchos son los casos que de esta onferine-
dad se me han presentado ;y que he tenido que
tratar; paro confieso ingónuamento que todos se
me han desgraciado, á po.sar de que no descuidé
el empleo de los demás tratamieútos aconseja¬
dos por la ciencia.

No es tampoco que este caso sea nuevo en
la profesión. Pero me ha parecido conveniente
darle publicidad; por si en algo pudiera ser útil
á mis comprofesores.

Pamplona y Noviembre do 1877.
JUAN MONASTBBIO Y CORSOZA.

Fracínra «le lana caña posíersor en
lina aeuia.

Como en Veterinaria siempre ofrecen algun
interés las observacioiie-s que hacen referencia
á fracturas en las grande,? especies de nuestros
animales domésticos, voy á presentar en resú
men uno de estos casos, que es por demás sen¬
cillo.

Mula negra peceña, 12 años, 1 .metro, y 40
centímetros, destinada al tiro .'pesado y propie¬
dad deü. Tomás Diez.—El dia 14 de .Junio úl¬
timo recibió de otra caballería un golpe, ha¬
llándose en la du a y resultándole por conso ■

cueucia inmediata una herida contusa en la
parte interna y supO'ior de la region metatar -
siana izquierda. A esto se reduela entonces la
lesion, que fué tratada por los medios ordina¬
rios que aconseja la ciencia. Péro cuando iban
trascurridos cinco dias, sacapon la mula á pas-

j turar, llevándola á una era, inmediata á la
casa; y al cruzar el animal por una especie de
acequia que rodea la era, faltó terreno para el
apoyo del pió enfermo, cargo sobre él todo el
peso del cuerpo y cayó la mula, eu tierra pro¬
duciéndose una fractura oblicua del hueso caña
por tercio inferior.—Dicho sea de paso, opino
yo que cstofué debido á lamayor fragilidad que
distingue á los huesos cuando están enfermos.

Tratamiento. No obstante que Dehvart {Dic¬
cionario manual de medicina veterinaria prcictica)
dice que en las fracturas de las cañas, despúes
de hecha la primera cura y puesto yá el venda¬
je pueden quedar en libert-a.a los animales, pues
suelen tener ellos buen cuidado do no apoyar
con fuerza el remó; á m'i me pareció más con -
veniente no dejar la mula suelta, toda voz queso
trataba de un hueeo resentido previamente por
la contusion de que queda hecho mérito,. / de-
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bia yo prevenirmo^contra la posibilidad de que
al menor esfuerzo de apoyo ó eu virtud del más
lig-ero choque, perdiésemos eii cualquier mo¬
mento todo.lo que lleváramos adelantado.—Asi
pues, empotró la: mu!a, habiéndose antes prac¬
ticado en el piso (precisamente en el sitio quo
coiu'esponderia al pié enfermo) una excavación
de: medio metro de profundidad, con objeto de '
hacer imposible el apoyo;,hice la coaptación de
los fragmentos; y teniendo de antemano prepa¬
rado el vendaje (las tiras dé lienzo y cuatro ta¬
blillas), así como también la-muida rdnosa de
los ' vèUrpiariós ac.Qusejada por Dehvavt (4 par¬
tes de pez negra, 4 "id. de pez de liorgOua y l
id. do. trementina de Venecia), aplique cuidado¬
samente el aposito y dejó la muía empotrada y
sometida nada más que á laobservacion y cui¬
dados higiénicos. .

El éxito alcanzado por este sencillo procedi¬
miento ha sido tan feliz, que á losr30'..dias pude
desémpotrar la mula, viendo con satisfacción
que puesta en marcha, apenas se le conocía la
cojera. Se hdbia perfectaménte operado la con¬
solidación .dpi callo; y á la semana sigiiicnte
fué la mula destinada a su habitual trabajo
(que, como he.dicho, es el tiro, pesado), sin que
hasta hoy se haya: resentido en lo más minimo.
De su padecimiento no(ha quedadomás vestigio
que una tumefacción iigerisima en el punto
correspondiente á la fractura-.

Berbinzana 27 de Setiembre de 1S77.

PEDKO sAEííz. ' ■

• Â:GÏ0-S OFÍGíiVLES ".. '.

Electifleacío'n y ratificación.

En el ilúmero, 713 de este periódico se publi¬có (reimprimiéndola, por haberse agotado, los
ejemplares de una impresión anterior) la Real
orden que, sin purgarla de .una errata - con que
apareció, á continuación trasladamos, y di^
ce así; ' • •

»B1 Kxcino'. Sr. Ministro de la G-abeniaeio r, con
feolúi 10 del corrieute, medioe de Real Orden lo si- '
g'aiente:

«Romitida á informe del Real Consejo de'Sanidad 1la consulta elevada á este Ministerio por V. S. en. 5 !de Noviembre último sobre interpretación de la Real iorden de 22 de Diciembre de 1359, por consecuen- 1cia de reclama-c.ones hechas 'por D. Cristóbal Vela, q

Subdelegado de veterinaria de e'sú: capi tal, aquella
corporación ha consultado lo sig-uióute.- Excmó. se¬
ñor: lia Sesión de ayer aprobó este Real Consejo porunanimiclad el dictamen de su primera Sección, queá continuación se inserta.—«La Sección se ha ente¬
rado del expediente relativo á una reclamación, pro¬ducida p'ór D.'Cristóbal Vela, Subdelegado de vete¬rinaria de uno de los distritos de la ciudad de Má¬
laga, contra el albe'itar herrador .establecido en la
misma poblacioá D.- Júa-WSabater y' Baron, queján-■dose'de que cst'e acude á las posadas para herrar ca¬
ballerías, y que:por lo mismo infríngela Real orden
.de 22 do Diciejnbre de 1859,-por la cual ae.raa'nda queniuguli pí-ofesor-.pueda tener abierto más que;,un es-
táblecimiento, ti.enda ó.baqco y,csto¡eQ el pueblo desil' habitual .residencia. Coa.sidenando que I). Juan
■Sabatéry Baroii confiesa el liocho: ¿lo acudir á las po-'sadás á preguhtar'si alguñó dé los que paran eíi ellas
-quifereil hérrar-sus cábalíeríah;'considerau.i'ó qüeestos "no son clieiites suyos, sido-qua dan u:i'resul¬
tado igual al de ¿Ha-posáda fuese'súcstablesimiento
.0 f innda; censideraudo que .él Sabater no paga iñás.c.Qutribuciones de subsidio que por el establueirnrento
.que rpgeiita; cpusiderandoiquo por acudirjáhis -pósam¬elas origina .un perjuicjio de tercero á los deniás prO-fésorés establecidos. Visto quo la jleal ócdeu de 22de Diciembre de 1859 dispohe que aingun profesorpjieda tener abierto más que un-establecimientotienda ó banco, y esto eu el sitio-de su habituai re¬
sidencia; la Sección opina que, tanto á Sabater como■á los que se encuentran eu-su casó , se le-s debe pro-■hibir el herrar.fuera dn su éstablecimiénto, á nO ser
.caballería^ de algun cliente que-cou él se encuentri-igualació, ó ajustado.» T habiéndose dignado S. M. re¬solver d.e cpuformidad con el preinserto diotámen, 'deReal orden lo comunico á V. S. para los,efectos cíor-
respondientes.»

Y lo traslado á V. para su inteligencia y efectosopoítuiios.
.Dios guarde- á V. inuchbs años. Málao-a 31 deDicieíiibre dé Ï8Ò7.

,

• •■•••• Edoáh'do"FerK'AotSz de Córdoba.
Sr. D. Cristobal Vola,. Subdelegado de veterina¬ria del distrito de la Ah|inpda.»

•• Gomohé Vé, hx pcecedente Real órjgn fuéremitida al Sr. Gobernador de Málaga, (jtiieiiá su vez dió traslado de ella al Subdelegado deVeteriaaria D. Cristóbal Vela, y este 'profesornos remitió á nosotros copia literal de la mis¬
ma.—Agotados" (seguu dijimos ant0,s) ios ejem¬plares del periódico eu que por primera vez itipublicamos, tuvimos necesidad de reimprimir¬la ou el precitado número 715 do La VEi'EkiNA-
RiA ESPAÑOLA, y eu e.se número 713 apareció conla errata

^ insignificante de referirse (en su4 c linea) à otra Real órden expedida en 22 deDiciembre de 1359. No creímos necesaria la
rectificación de fech x de ese año, porque to lo.
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el mundo compi'CudorA que se trata dol ano
ISó.í), no del 1359, con tanto más motivo, cuan¬
to que mis adelante vuelve á reterirso. á la
misma Iteal ói'don, y entonces yá coasta sin
equivocación la l) 22 do Diciembre de
"d859.—Ksta os la rectificación que debíamos
líacer.

Mas no paran allí las cosas. El veterinario
IL Antonio Andrés y Andieu, que se ha visto
precisado á utilizar la Real ónlen prohibitiva
del herrado de ambulancia, \,ro^Q7M además con
la dificultad de que la otra Real orden que so
menciona como expedida en 22 de Diciembre
do 1859, no os tampoco do la techa que se ex¬
prosa, sinó de 22 de Junio de 1859; y nos en¬
carga el ár. Andreu que lo hagamos constar
así, para evitar entorpecimientos á quienquie¬
ra que llegue á encontrarse en el caso de recur¬
rir á esos preceptos legales.—Agradecemos al
Sr. Andreu su provechosa advertencia. Empe¬
ro debemos manifestarle que esa equivocación
no es yá de la imprenta eii donde se hace la
tirada de nuestro periódico. Es verdad que la
aludida fecha de 2¿ de Diciembre de 1859 debe
sor: 22 de Junio de 1859. Pero en la copia que
nos remitió el Sr. Vela figuraba el mes de Di¬
ciembre y no çl de .lunio, y así se publicó des¬
de luego sin que el Sr. Vela tuviera nada tj^ue
oponer á la exactitud con que apareció impre¬
sa su copia.—Todo induce á sospechar que la
equivocarien de Diciembre en lugar do Junio |
trae su origen del centro oficial que expidió la |
Heal orden.

Ln suma;

La Real orden que prohibe el herrado da
ambulancia, fué comunicada al Sr. (ioberna-
dor de Málaga con fecha de 10 de Diciembre
de 1867.

La otra Real orden que sirve de fundamento
á la que acabamos de citar, se dice que es de
22 de Diciembre de 1859; pero indudablemente
es: de 22 de Junio de 1859. j

Queda asi restablecida la verdad de los i
hechos.

L, F. G.

l>ecri>(o> ,(nti*a.s«do) sobre un nonir
braniirnto «I© Inspector rfe carne».

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernaeion en
comimicacioii del 22 del próxhno pasado, recibida
ol 6 del presente en este Gobierno de Brovincia,
me dice lo que copio : ■

«Remitido ■. informe del Consejo de Estado el ex¬
pediente lela'.i .o al recurso do alzada'interpuesto

por D. Pedro Saeuz del Villar, contra un aouerdo. de
esa Comisión Provincial que confirmo otro.del Aviiu-
tamiento do Lodosa en que lo negó el deree,ho de que
se cree asistido para. dc.i,;mpuiiar el carg-o de lu.spec-
tor de carnes, la Sección de Gobernacioii y Foinéato
de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic-
támen : ' ' ■

»Exeinó. Sr.—D. Pedro Saenz del Villar lia in¬
terpuesto recurso de alzada, que ha sido remitido á
informe de la Sección ooiitra un acuerdo de. la Dipu¬
tación provincial de Navarra que confirmó otro del
Ayuntamiento de Lodosa, desestimando la pretension
del recurrente relativa á que se le nombrase Inspec¬
tor, de carnes, cesando en dicho cargo D. Dionisio
Guinea que la desempeña..— Funda D. Pedro Saenz
el derecho que cree tener á que se haga dicho nom¬
bramiento á su favor en el art. 2.° del reglamento
para la Inspección de cara0.s en las Provincias apro¬
bado por Real orden de 25 de Febrero de 1859, se¬
gún el cual la elección para el puesto de que viene
hacie'ndose mención debe recaer en el profesor de
Veterinaria dé más categoría, cuya circunstancia
concurre en D. Pedro Saeuz con relación á D. Dioni¬
sio Guinea. Si e.s cierto que esa di.sposicion existe
también lo es que no puede menos de referirse, al ha¬
blar de elección, al tiempo en que esta se haga y ilo
ha de interpretarse en el sentido de que una vez he¬
cho el nombramiento puede anularse por presentarse
á solicitar la plaza un profesor de más categoría,
pues esto, aparte de no ser admisible ni con arreglo
á la letra y espíritu del referido artículo, seria contra¬
rio á lo que previene el mismo reglamento en su ar¬
tículo 24, que exige para la suspension ó privación
del .empleo, á la que debe preceder la reprensión, el
que el Inspector baya faltado al cumplimiento de su
obligación ó haya cometido fraude ó amaño coa los
tratante,? . disposición vitualmente respetada en la
Real orden de 17 de Marzo de 1864, al disponer que
los arreglos celebrados entre los Ayuntamientos y
los Inspectores no podrán anularse, salvo el caso de
mutuo convenio, sino por causa legítima probada por
medio del oportuno espediente.

El nombran:iiento de D,, Dionisio Guinea fné he¬
cho en 22 de Junio del año rUtimo, siendo aprobado
por la Diputación en 3 de Julio, y D. Pedro Saenz so¬
licitó la plaza en 24 de Agosto. Siendo esto así y ha¬
llándose hecho aquel nombramiento legalmente, la
sección opinn que debe dèsestimarse el recurso inter¬
puesto porD. Pedro Saenz del Villar. Y de conformi¬
dad con el preinserto dictámen, como ministro dala
Gobernaeion de la República, he tenida por. conve¬
niente resolver como en el mismo se propone.—Lo
que comunico á V. S. para los efectos consiguientes.»

»Y yo lo digo á V. S. para su noticia y fines opor¬
tunos

Dios guarde á V. S. muchos años.
Pamplona 12 de Agosto, de 1873.
.Toaquiti Juste.—Excma. Diputación provincial do

Navarra.»

El ¡irécedente Decreto fué comüriicado, en la
fecha que se e.xpròsa , al Sr. GoLérnadoi" do Navar-
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r¡i; y .la: damos lioy pul)licidad no más que cou ob¬
jeto de que sea conocido.

En opinion nuestra, quedan en pié todos las
dudas que expusimos en el mim. 72'2 de La Vete-
niNAEiA Española. Si los cargos ulesempeñados pòr
profesores clé categoría inferior á la 1." no huh',an
de tener el cafáeter de inter'iñoH ¿por qué se-les dijo
lo contrario á los yeterinarios de. I." clase en el
Real Decreto de 11 de Octubre de 1.857,?^De eso

no hace mención el Consejo de Estado al evacuar
su, dictámen ; y sin embargo, ahí está el conílicto
legal de que hablábamos. Necesario esque este an-
tago].iÍBmo entre dos diposiciones vigentes cese 'de
una manera formal y decisiva.

L. F. G. '

MISG&LÂ.NEÂ

ÍJbi'O notable.— El dig'uisioio y súbio
Director del Instituto g-eogrático y estadístico
lia tenido la amabilidad de remií irnos un ejem¬
plar de la interesante obra qne lleva por titulo
fíMovimienlo de la población de Eepaña en el de¬
cenio de 1861 á 1870, » y otro de la « Reseña de
la novena reunion del Congreso internacional de
Estadística »—Agradecemos esta muestra do
atención al Excmo. Sr. General D. Cárlos Iba-
ñéz. qne es una de nuestras más positivas glo-
ñas nacionales; y nos complacemos en reco-
raci'idar á la estimación pública los importantes
y trascendentales servicios" del ilustrado cuerpo
c.\entifico que sirve á sus órdenes.

i^Sniricnla— La de 1.a Escuela de Veterina¬
ria de Córdoba arroja las siguientes cifras para
el curso actual de 1877 á 1878 ;

Eu el primer grupo (año), 46 alumnos.

En el 2."
En el 3."
En el 4.°
En el 5."

id.,
id.,
id.,

' id.,

Total.

10 »

22 »

22 »

12 »

112

de líiuios.—A lo§ que nos
preguntan-si sabemo.s. cuándo se les .expedirán
los rospeci¡ivo.s,tit;nlo.s que-liabilitan-para poder
ejercer ia^profesión-veterinaria, puesto que ha¬
ce yá bastante tiempo sufrieron con aprobación
el examen de reválida' y dejaron abonados
los derechos que la ley bxige, dóbcm'ós cpntes.-
tarlos que' ignoráinó's 'ábsolutnineñtc' 'Oii '(jno

pueda'consistir la demora. Supouemes que re-
pouocerá por causa .una portentosa acumulación
de trabajo en las odciiias encargadas de exten¬
der dichos títulos; y es natural que así suceda,
concentrado como se Imllá en la actualidad eî-te
servicio, Pero los perjucios que á los. interesa¬
dos se irrogan so.5i de la mayor entidad, tola
vez que, en rigor, mientras no so kallon pro¬
vistos del neces.uáu documento auturitativo no

les es permitido establecerse en ningún pueblo
para ejercer su profesión. Estos iùconveniente.s
de la centralización parécenos que mereciau la
pena de.haber sido tomados cu caoiita áritc-s de
llevar á efecto.la innovac'on que hoy rige -eii 11.
materia.

pí«jlra..—El dia 30 de No¬
viembre próximo pasado tuvo lugar la ceremo¬
nia de colocar la primera piedra para la cons-
trucioa de la nueva Escuela de Vcteiiuar-a en

Madrid. Presidió el acto el Excmo Er. Ministro
de.Eoraento, asistiendo :además los directores
de Obras públicas é Instrucción pública, señores
Garrido y Gárdenas; el director y todo ele! aus¬
tro de lá Escuela do Veterinaria, el rector de
la Universidad central, el arquitecto Sr. .Jare-
ño, el Sr. Rada Uel-gado y otros : Se han depo¬
sitado en la caja correspondiente medallas con¬
memorativas, monedas de la época y ejemplares
de la Caceta de Madrid y de todos los periódicos
publicados el mismo d'a en esta capital. En ia
lápida demármol se lee la inscripción; «Reinando
Alfonso XII». Durante la ceremonia han c-st-.ido
expuestos los planosdelediñeiocitado, según los
cuales será ésto de primer órden por su excelen¬
te disposición y belleza artística Dicho ediñcio
meJi.á una superficie de 56.000 piés.

La colocación de la primera piedra de la
Escuela de Veterinaria ,sc ha hecho bajo la
acertada dirección del reputado arquitecto so-
ñor Jaieuo.

Terminado el acto , el Excmo. Sr. Ministro
de Fomento y el limo. Sr. Director general do
Instrucción pública visitaron el local dondé se
halla hoy instalada provisionalmenté la Esenc¬
ia, e.ntcrándose minuciosamente (.le todo; y e.s
indudable que se qdmirarian de, la .verg.oazo.sa
humillaciou .por que se h§i< estado haciendo pa¬
sar á mna enseñanza tan importante como la (lo
Veterinaria, que, desde qne se la obligó, á salir
do! local qtie'hcúpaba-en el páséo de Recoletos,
ha vénido représentando el más tristísimo papel
en él rarho de instrucción pública. d j,

Homo^, éxtráñád'o' que óntre los periódicos
alojados debajo de la primera piedra lio Sò haya
hecho, figurar, á L.a Vhtgbin.akia Española., Ver¬
dad es que no'eá diario. Pero so publicó pre-
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cisamentc oi dia 30 do Noviembre, e! misaao
dia do la cereaioDia, según podemos acreditar !
con documentos oficiales; y aun cuando así no '
hubiera sucedido, creemos nosotros que, sien¬
do dielio periódico el único representante yemd-
no que la clase veterinaria tiene en España,
bien merecia la atención de, siquiera, Aiaber
sido equiparado (en cuanto á los. honores del
sepelio) á las monedas da la época j á las jreetía-
llas conmemorativas.

■ En fin: la omisión de que tr:-.tamos, lejos de
servirnos do disgusto, la celebamos: porque
La veteriíía.aia Erpañoea uo ha hecho todavía
testamento, ni ha p-ensado en morirse;.por coii-
siguioiitc, mal pudiera desear verse sepultada.

Y de todos modos, hoy no puede ai debe
destilar nuestra humilde pluma sinó alabanzas
y gratitud háciá todas las personas que, con la
fundación de una verdadera Escuela de Veteri¬
naria, han contribuido poder-usamenteiá que se
inicie para nuestra clase.un honroso inovimien- '
to de regeneración profesional y científica. . ■
i\'o 91J b ram í«n to. -^Segun téiie inos entén-

dido, el catedrático D. Juan Tellez Vicen, uno
do los fundadores y antiguo redactor de este
periódico, ha-sido nombrado Vice-director de la
.Escuela veterinaria de Madrid.— Escusado es

manifestar, cuánto .'apla-udirnos dan. acarrado -y
merecido nombramiento, y cuánto debe aplau¬
dirle nuestra clase. : :■

L.'F. G. ,

'

'- VARIEDADES:
l'isioloíïía. '

Laiii causas del sueño.
(Coiilliiuaeioii).

Tal es la base de la nueva teoría. Cabe, .pues,, por
el pronto, asegurar que los prpduetos "qué nosotros
llamamos sustáncias se forman' realriién-
to j se acumulan én la sangre;' y luego, que estos
producto s'obran produciendo el sueno.
El pr-imeír punto estA demostrado liáce mucliós .

años; el sègundo lia sido ■ comprobado por nuestros
experimentos.' ■
En 1807 ya habla descubierto Berzelius, en el

múseulo muerto,. el ácido sarcoláctico ó láctico; lo
encontró en miieh;i mayor proporción en los múscu- ,

los de la caza, .fatigada, y en menor cantidad en los,;
músculos paralizados que en los de los animales ,

sanos. i
En 1850 hizo constar Bois-Eeymond, en v.n céle-

- bre trabajo sobre la reacción de los músculos, vivo.s,
! que ésta era neutral con, tendencia al alcalinitado'

en los músculos en reposo, y acida en los miíscnlos
tetanizados. En el intervalo, reconoció Liebin- una
cantidad m.ús grande de creatina en la carne de los
animales salvajes que en la de los . animales s'eden-
.tarios y domesticados.

En 1845 estableció.Helmlioltz que el músculo ts-
tauizado encierra más sus.tançia.s,solubles en el al¬
cohol y mériòs sustancias solubles eii el agua, queel músculo en reposo. Así se bailaban fundadas lasbases de la química muscular: durante la contrac-
cien, tienen lugar descomposiciones químicas, poi¬consecuencia de las cuales se producen ciertas com¬
binaciones, á expensas ;nnas de, otras. Juan líankeconfirmó y dio más extension á estos descnbr imien-
tos; demostrando que el músculo, durante su tra¬
bajo, acumula en .sí jnisino- los productos de su ac¬
tividad, especialmente el ácido láctico y la creatina.Por regla general, el ácido láctico, no se encuentra
eu el músculo sano y vivo, y eu el descanso.
Ya sabemos que se bar intentado demostrar nor

otro camino que se verifican iguales trasformacio-
nes q.nímicaíi durante "el "trabajo. Mucbos experi-• mentadores lian establecido que las excreciones del
organismo no son las mismas despues de un trabajomuscular exagerado, que en el estado dé reposo.Pero por más que se lia^a discutido cou calór sobrela, naturaleza de esas, modificaciones, lo que no pue¬de negarse, es su realidad,' Por lo demás, la exíme-raóióñ dé la excreoien. del á.cido carbónico, por" elpulmón .durante el trábajo, es indudable. Por últi¬
mo, eil 1858 dernóstí-ü C. Bernard, y Luwi»- jSdzelkoiV lo coufiriiiái'ómpor Análisis cuantitativos,que.el músculo'en trabájo abandona más ácido car¬bónico á la sangre y le sustrae más oxígeno que elmúsculo, en reposo... .

Ninguna duda.sfi puede: ofrocer.sobre este punto:en el estado de,actividad,se verifican, en los músen-lüs ,que, contienen.s.angre, fenómoiios Je desasimila-cion más activos que cu el estado de reposo. Por lotanto, durante la más álta expresión del reposo, du¬rante el sueño,qiuede'inuy'bien próducirse una' eli¬minación de aquellas sustancias, engendradas du¬rante el período de actividad, bajo la forma de laoxidación. Si dicbas sustancia.s ban sitio acum'uladasántes de empezar el reposo, disminuirán en la n¡i,«-
ma medida. Que el mismo fenómeno .se produzca eulos órganos nerviosos centrales y acaso también enlos nervios periféricos, es una cosa completamenteverosímil, por más que uo bajra sido probada, on ali-soluto-
También se discute aún sobre la producción deácido en los nervios durante su actividad, j nuss-tras indagaeiones dejan dudosa la cuestión de sabérqué reacción puede ofrecer el con+enido del nervio-vivo. Sin embargo, na se trata aquí de los nervios

en toda su extension, sino únicamente de sus apa-Vatos terminales; y sobre esto tenemos np becbodescubierto por Bois Reymond, que adquiere "Tandeimportancia: el cambio de la reacción neutra en re-
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acción ácidii, desigs órganos .eléctricos, después del i
abatimiento, iÇji,el rnoinfi.pto.de luçrir el animal.-Pero ^
el liecho capital es que .el.cesebro j la médula,,. so^
bre todo las- células ganglionarias_ j los vgaaglios
del gran simpático, no, sólo ..presentan, según las
ayeñguacioúes do Gsclieidlen, una reaecipn .ácida,
sino, que contienen :un áeido fijfi ,qne probablemen¬
te debe ser el ácido láctico, cuando se-. examinan.
dichos Órganos.despnes de.la mu-0.':tq del animal, ó
sea despues de un p.árí.Q(Lo ..de. actividad. ,Es, verdad
que los descubrimientos :spn todavía coptrádictorips.
respecto :á saber; si la protluccioa de. ácido .aumenta
en lás células gangliqnarias'cuando,és-tas pasan del .

estado de deposo al de actividad, ps decir., .cuapdo;
d-cspierta el eerebro. ■ . I

Para dilucidar esta.cuestión,, no s:e debe-ria- teta-
nizár dieliós ói;ganos por medio de la-.^electrieidad,
sino indagar, tratar de conocer la reacción de las ¡
más diversas partes del cerebro, en -los animales i
treparíamos, tarlto mientras duermen como, cuando,|
están despiertos; experiencias, s.in duda alguna, !.
practicables. La falta ,de animales únicamente-, nos ;
ha impedido llevarlas á.cabo. i

En res limen; con an-eglo á los .precedentes dato», ,

que se contradicen continuamente, ¡a cuestión de la ,

raaccion de los nervios queda en esto ; la producción j
de ácidos es posible bajó la iufl.iiéncia del abatiunen- (
to, j probablemente eù el momaiito de la muerte, !
asi en los nervios cilindráceos, fáciles de colorear por !
•1 carmin, de los nèrvids' periféricos, couió en la sus- ,taiicia gris del cótébro.- ' " |

En cnanto á los resultados obtenidos por otros !
autores para fundar una fsícoqwimica en la indaga-
eiou de las modificaciones, de las excreciones del or¬
ganismo bajo la influencia de esfuerzos inteleotaales
sostenidos, tienen poco valor. Se ha encontrado en
el hombre un aumento de la cantidad de ácido fósfó-
rico y dtí ácido sulfúrico excretados despínes de .una
exagerada actividad cerebral. Pero estos datos no
han sid» confirmados, y-, por regla general , seinejan-

• tea resultados quedan siempre, dudosos. Pór otra parte,
tf, en el caso presente se trata, ante todo, no de sa¬
ber si el movimiento nutritivo se modifica en el nao-
mento de un trabajo intelectual extremadamente exa¬
gerado, sino de si difiere entre el estado de vigilia y
fl sueño. :

^ ^ '
Todo lo que sabemos sobre los fenómeno» quími¬

cos respectivos,de los órganos en función y en repo¬
so, nos induce á admitir diferencias. Pero basta boy,-
no se pueden dar pruebas, que se apoyen én beebos
experimentales , de la necesidad de la exageración de
las acciones químicas cuando loa aetos psíquicos son
más activos. r ,

La realidad de las acciones químicas que deben
verificarse en el cerebro está probada por la trasfor-
maeion de la sangre arterial en sangre venenosa;
pero conviene tener presente que, tanto durant» el
sueño como durante la vigilia, las venas que proce¬
den del cerebro no' conlierien-iriás que sangra veno-
.sa. Y aquí está el punto de partida de las nuevas in¬
dagaciones; porque todavía no se sabe si la sangre

;de las venas yugulares contiene despues del sueño
;distintos productos que despues de una actividad
'sostenida de los órganos sensoriales, ó presenta al
'menos una composición cuantitativa diferente en uno
iy otvo caso. , , ,
, . Tal ; vez se juzgará atrevida la bippte.sis de que
jdurante la noche, cuando, el cerebro se baila en;.un ;
■estado relativo de reposo, la sangre venosa debe
noateiier distintas proporciones de agua, de gas y de
ma,terias extractivas-que durante- el dia, cuando.el
cerebro trabaja; pero haremos observar que lo,que os
verdad.para la sangre de los músculos puede serlo
también para la sangre del cerebro.

En todo caso, es probable que el vigor de las com¬
posiciones químicas oxidantes en las células gangliu-
nariá.s centrale.s, sea mnolio más considerable duran¬
te el paríodo de, actividad de los sentidos y de l-i.
voluntad que en el de su reposo, es decir, durante
el sueño.

Cuando la duración ó la intensidad de nn e.sfusr-
zoj vn.sen muscular, ya inteleetiial, aumenta, se in¬
terrumpe .ob trabajo, como es- sabido, por el abati¬
miento.- Si el esfuerzo llega al más alto grado, ba.sta
puede tener por consecueiicia- inmediata un sueño-
profundo. Este resultado se obtiene lo ml,sm.o despues
de una correria á nado de muchas horas, ó de una
marcha que exija un gran desarrollo de fuerzas, ([uc ■
despues de una prolongada meditación sObre un inis-
mo tema, quedando los músculos en completo de.s-
canso. Creemos que en este caso el músculo ó la
ce'lula ganglionaria producen muy rápidamente sus¬
tancias 'po7W{/eiias, y que su facultad de fijar 0I oxí-
gfi'no llega al máximum. De este modo es cómo con¬
cebimos la acción, segiin Juan Ranke, de las su.staa-
cias desarrolladas durante la actividaddi los miíscnUis
sobre estos y sobre los nervios. Eank; ha demo.stra-
do, por numerosas experiencias, que las snstaiieias
engendradas en el seno de los músculos tetanizados,
inyeeùadas en un músculo freseo é intacto, le in iapa-'
citan para funcionar, le abaten. Dichas sustancias son
en particular el ácido láctico y la creatina, y no «1
ácido carbónico que tienen propiedades yonogenas.
Lavando los músculos con líquidos indiferentes, se
restablecía su aptitud para funcionar, o por lo menos,
se combatía en gran parte el abatí 1 ionto; el músculo
podía trabajar de nuevo, es decir, levantar los peso.s
que lueraimposible durante elabatimiento artificia!.
Al mismo tiempo que el músculo perdía su facnltacl
de funcionar, disminuía también suexcibilidad, des¬
pués de experimentar un aumento pasajero, como se
observa en el abatimiento natural de los músculos.
Es, pues, de absoluta legitimidad la deducción de
que en el estado normal el abatimiento muscular se
produce igualmente durante el trabajo, pir efecto déla
acumulación de los productos del movimiento exage¬
rado de nutrición, y que, durante el .descanso, el
torrente circulatorio los desembaraza de ellos, que el
oxígeno-de la sangre los quema poco á poco.

Una cosa igual debe verificarse para al abati¬
miento de los nervios. Pero aquí importa distinguir
cuidadosamente los fenómenos que se realizan en los
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nervios psriféricos y eu loa órg^anos nerviosos cen¬
trales. Los nervios periféricos no están afectados,
coino los músculos, por las sustancias fonogenas de
dichos-Organos; ácido láctico y creatina. Muy al con-
tr.irio, sil excitabilidad se acrecienta, como lo ha de¬
mostrado Ranke. Es completamente distinto que en
los árganos centrales. Estos , según lo ha compro¬
bado-el mismo observador, pueden muy bien ser in¬
teresados de un modo- secundario por las sustancias
musculares gonogenas, cuando la sustancia gris con¬
tieno más agua que la sangre, y esta se vuelve, du¬
rante el trabajo muscular, cerno se ha demostrado,
más coiicciitra-da y ménos alcalina, lín realidad, pue¬
da representarse -el abatimiento intelectual, y al
mismo tiempo el sueño despues da una acción mus¬
cular exag-oraila, co.no il-ibido al depósito eu el cere¬
bro de lo.s productos del abatiniieuto-, -por acciones
nia--(v,ilares, que se apoderan eutoace.S del oxigeno;

La otra clase de soñolencia, que no es tan fre-
cuente en la vida coman, laque sucede á lo.s os-
fuer/.o-i intelectuales exagerados , será debida á una
acumulación de los productos de actividad ó sus¬
tancias pmiogenas nacida.s en el mismo cerebro. En¬
tre e.stos productos figuran e.spocialmsnte el ácido
láctico.

l'cro bajo un doble punto d-j vista, esta teoría
debe .sor confirmada por indagaciones ulteriores,
l'orque, por una parte, áun no se ha demostrado que
la.s células ganglioi-iarias produzcan mis ácido du¬
rante la vigilia que durante el sueño, lo cual única-
monts e-I nrob.ahle; v. por otra, tampoco se ha evi¬
denciado, sino admitido tan solo como verosímil,
ijue la.s- sustancias ponogenas extingan la actividad
cerebral apoderándose del oxigeno neceiario para In
jirod icion de los fenómenos psíquicos, la elaboración
do las excitaciones sensoriales y los movimientos
])sico-físicos. Al ménos, cnanto conocemos respecto
á la producción de! sueño en el liombre .sano, por el
dia y por la noche, después de una comida abundan¬
te, y sobre'su periodicidad, su innegable profundi¬
dad j su duración, todo se baila en perfecto acuerdo
con esta manera de ser, y concierta igualmente con
el risultado'de todas nuestras e.xperietieias.

(Covtinmráj.

OORRESPONDENGI -V PARTICüL AR.

Gata.—^D., R. P. B.: Recibida la libranza, queda
pagada la sqscricion'de V, liasta fin de Junio de 1878.

Oiitur.—T>. E. Y.: A su debido tiempo se publi-
c.irá el escrito que V. remito.

Campillo.—D. E. G.: Enterado.
Málaga.—D. E''. de M.: Recibida su hoja de 5

dol actual. En su anterior de 18 de Agosto no me
preguntaba V. nada; por consiguiente, ignoro á qné
es ú lo que debo contestarle.

San Clemente.—D. M. S. y M.: Arreglada la

cuenta como V. dice, que es lo exacto. Recibida la
libranza, la suscricion de Y. queda pagada íiasta fin
de Noviembre del corriente año.

Montalvanejo.—M. F. P. y B.: Recibida la li¬
branza, queda pagada la suscricion de V. hasta fin
de Junio de 1878.

Villanueva.—M. L. D. Estudiaré el caso. Pa¬
rece ser la triquinosis.

Carrion de Calatrava.—M. F. M.: Recibida la
libranza, queda arreglada la cuenta como V. dice, ypagada su cuota hasta fin de Diciembre de 1878.

San Asensio.—D. G. U.r Queda anotada la sus¬
cricion de Y, acontar desde Octubre de 1877. Reci¬
bidos los sellos, la suscricion queda pagada hastafin de Marzo de 1878.

Burgos.—-D. P. H.: Recibida la libranza, quedapagada la suscricion de V. hasta fin de Enero de
1878. La libranza ha sido de 9 pesetas, no de IS.

Víllamayor del Rio.—D. B. S. R. y P.. Recibi¬da la libranza, queda pagada su suscricion hasta fin
de Febrero de 1878.

Huesca.—^D. F. B.: Recibida la libranza, quedapagada la suscricion de V. hasta fin de Mayo de1878. Le acompaño en su sentimiento y deseo el al'-vio de su Sr. Padre.

ANUNLÍOS.
ConiviiCurio» T«i*apcul!co-s

DEL CODEX MEDICAMENTARIUS.
O sea Hi.slorio de 1,1 acción fis¡ológtc,i y de los cGc-tos teiapéulicos ds los medicamentos in.si ritos en l,i

Farinacop-a franpi;' ADOLFO GUBLEU, jiroGsorde Terapéutica un li Facn.lad de Medicina de P.iri-.médico del lloqiilal li laujon, individuo de Lt Acidmiiade M-díclua (succion de Terapéutica y de lli.storia na-tur.al inélicii), vicujiresidenle de la Sociedad Botánica
de F anci-a 11862 y 18(15), de li Sociedad de Biología(1852), de la Sociedad de Terapéutica fl8C8), de la So¬ciedad d.) llidiologla médica (1875 ISli), presiduivte dela Siciudad Médica de los hospitales de Paris. Segundaedición, levisaday anm'ntaria;,.tradneida por D. Anto¬nio Villar Miguel y D. Ang'l Behogin Aguasal, firina-céuUco.s, traduclores dej (lodcx, etc. Mad rid, 1877.La ihsloria d'! la acñon Jts'iòlógica y de los efectos lera -péiUicos de los m·'dicame/Uos nó sarn nunca bislanio c.s-tudi.ida po." ios Profesores de la ciend.i de curar; y n >puede .ser buen l'ráctico el que no conozca á fondo la.svirludosdu. un medicaincnio. A-imismo cí Fa-macén!; ■
cono puede prcpaiar los medieamsntos >io tenor un
coivcimicíilo pvofoo I-) de su valor. Pues bien; l.',ob.a queaniiuciamop, y lo deci 008 en voz alta, os in¬dispensable á todos los mé licos y farmaccntieas.Esla obra coristirá de un to-no en í!.° miyor, y sapublica por cuaderuo.s de 10 pliego.s (1(10 pigínai), alprecio de 2 péselas y 50 rcntimos cada uno en M idrid,
y 2'piscla3 y 75 cén'.imos cu proviiid is, fr.uico de porte ■

Se han repartido ios çu idéenos i.", 2 3.°, 4.°, y 5.°Se suscribe en la Librrcia e.xirairjara y nacional deD. Cilios Bailly Ba Hiere, plaza du Saiíta Ana, niiirn-ro 10, MiJrkl, y en las principales librerías del Beino.
Imn. de L. Maroto y Boldañ, S.in .juan,í3.


